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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05300/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 01682/TOLUCA/IP/2025; en la cual, solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk198034959]“El presiente anuncio qué más de 2 mil persianas participaron en las jornadas pongamos guapos a Toluca y 210 espacios se recuperaron, se solicitan el. Nombre y autorización de esos 2000 personas en que jornada, fecha y lugar participó y cuales son los 210 lugares recuperados con domicilio y evidencia documental y fotográfica que lo demuestre cuanto presupuesto se gasto en cada uno, las acciones echas por espacio, cuanyo material se ocupo por espacio cuanta pintura, ETC especificado.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	“Folio de la solicitud: 01682/TOLUCA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud con folio 01682/TOLUCA/IP/2025, de permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Secretaría Partícular de Presidencia, Coordinación General de Comunicación Social, Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	         Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic).




El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “Resp_Oficio_899_Solic_01682.pdf”, “1682.pdf” y “ANEXO COMUNICACIÓN SOCIAL 1682.docx”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05300/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “La respuesta opaca e incongruente apesar qué el. Presidente lo anuncio lo niegan” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “No atender la solicitud conforme a lo solicitado falta información que es pública” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, en fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el archivo electrónico denominado “Ratificación RR 5300.pdf”; mismo que, fue puesto a la vista del particular mediante Acuerdo de fecha veintiocho de mayo del año en curso; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:
[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha trece de junio del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha veintiséis de junio del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
Derivado del anuncio del Presidente Municipal que más de 2 mil persianas participaron en las jornadas pongamos guapos a Toluca y 210 espacios se recuperaron.
1. Nombre y autorización de esas 2000 personas
2. jornada, fecha y lugar participó
3. ¿cuáles son los 210 lugares recuperados? con domicilio y evidencia documental y fotográfica que lo demuestre
4. ¿cuánto presupuesto se gastó en cada uno?
5. acciones echas por espacio
6. ¿cuánto material se ocupó? por espacio cuanta pintura, ETC.

Por lo que, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX manifestó que la respuesta corresponde a la Secretaría Particular de Presidencia, Coordinación General de Comunicación Social, y adjunta tres archivos electrónicos, que contienen lo siguiente:

1. Resp_Oficio_899_Solic_01682.pdf. Oficio número 2000100000/899/2025, emitido por el Secretario Particular de Presidencia en el que informa que posterior a la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales de esta Secretaría Particular, no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado.
2. 1682.pdf. Número de oficio 200012000/285/2025, emitido por el Coordinador General en el cual comunica que la evidencia solicitada se encuentra disponible en las páginas oficiales de Ayuntamiento de Toluca, en las siguientes ligas de acceso:
[image: ]
3. ANEXO COMUNICACIÓN SOCIAL 1682.docx. Documento que contiene las ligas electrónicas antes referidas en el documento anterior.

Cabe referir que de la apertura de las ligas electrónicas proporcionadas por el Sujeto Obligado, no conducen a información o documento alguno. 
[image: ]





Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como acto impugnado “La respuesta opaca e incongruente apesar qué el. Presidente lo anuncio lo niegan” sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “No atender la solicitud conforme a lo solicitado falta información que es pública” (Sic).

Ahora bien, en referencia a los razones y motivos de inconformidad se establece que el presente medio de impugnación actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que versa en:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
Toda vez que a pesar de las manifestaciones de la Coordinación General de Comunicación Social, no proporciona información que pudiera colmar algún punto o varios de la solicitud.

Por lo que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado emite su informe justificado a través del del archivo “Ratificación RR 5300.pdf” que agrupa dos oficios y un anexo:
a. Oficio No. 200010000/1645/2025, girado por el Secretario General de Presidencia, en el cual manifiesta que la Secretaría respondió en tipo y forma, manifestando adicionalmente que no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado por esta oficina de acuerdo a sus funciones y atribuciones.  
Finalmente anuncia que anexan capturas de pantalla de la plataforma SAIMEX.
b. Captura de pantalla del SAIMEX, en la cual se lee el turno de la solicitud al servidor público habilitado.
c. Número de Oficio: 200020000/689/2025, girado por el Coordinador General de Comunicación Social, en el cual expone que no cuenta con la información por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Por lo que, de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de la respuesta proporcionada, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud.

Atento a ello, primeramente, es importante señalar que la pretensión del solicitante es obtener información derivada de las jornadas “pongamos guapos a Toluca” en la cual se afirma se recuperaron mas de 210 espacios y la participación de 2000 personas. 

Bajo estos parámetros, se localizó la nota periodística de fecha 19-marzo-2025, que manifiesta precisamente que en la conferencia semanal “La Toluqueña” el presidente de Toluca, Ricardo Moreno Bastida, informó que en siete fines de semana se han recuperado 210 espacios del municipio, barriendo, pintando, desyerbando, rehabilitando o sustituyendo muebles, puertas, vidrios o pizarras, todo como parte del programa Yo pongo Guapa a Toluca[footnoteRef:2]. [2:  Fuente: Diario portal https://diarioportal.com/sociedad/rehabilitados-210-espacios-publicos-de-toluca-con-participacion-ciudadana 
 ] 
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Con base a lo anterior, podemos concluir que el Presidente Municipal informó la realización de actividades de recuperación de espacios, con apoyo de funcionarios y habitantes y sectores de la sociedad, sirve de sustento a lo anterior las siguientes tesis jurisprudenciales:
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”
PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. 
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Aun y con fecha posterior a la solicitud, se aprecia la continuidad del programa  (Toluca se Pone Guapa ) que se traduce en diversas acciones y sub programas entre estos “Yo Pongo Guapa a Toluca”, en el que cada fin de semana servidores públicos y ciudadanos unen esfuerzos para limpiar, pintar, rehabilitar y mejorar espacios comunes.

Con lo cual, se da por entendido que si existieron manifestaciones al respecto, en segundo, la presunción de la participación de personas y de los espacios recuperados.

Respecto al nombre y autorización de las personas, se inserta que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Ahora bien en lo que respecta al nombre de servidores públicos, es información de naturaleza pública, por lo que del presente asunto y de conformidad con lo manifestado por notas públicas y lo localizado por la Ponencia resolutora, participan en las actividades, tanto servidores públicos municipales como habitantes de colonias, lo que hace invariablemente se tengan una bifurcación.

Vertiente 1, en cuanto el nombre de los servidores públicos que participan en las jornadas, se presume que podría participar personal adscrito a la Dirección General de Servicios Públicos, toda vez que a esa área corresponde la conservación de parques, jardines y panteones, coordinando la poda y remoción de la vegetación urbana, así como el mantenimiento de la infraestructura municipal, garantizando la seguridad, bienestar colectivo y promoviendo la participación ciudadana.

Del Bando Municipal de Toluca.
Artículo 92. La administración pública municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. Para el ejercicio del poder público municipal, las personas titulares de las Direcciones Generales, los Organismos Descentralizados y el Órgano Autónomo tendrán las atribuciones y facultades que le otorguen las disposiciones legales aplicables a su campo de actuación y las que este Bando y el Código Reglamentario les confiera.
VIII. La persona titular de la Dirección General de Servicios Públicos será responsable de la planeación, coordinación y administración de los servicios públicos municipales, asegurando su prestación eficiente y con el menor impacto ambiental. Asimismo, supervisará el mantenimiento y expansión del sistema de alumbrado público, en coordinación con los diversos órdenes de gobierno, También, gestionará la conservación de parques, jardines y panteones, coordinando la poda y remoción de la vegetación urbana, así como el mantenimiento de la infraestructura municipal, garantizando la seguridad, bienestar colectivo y promoviendo la participación ciudadana. Además, dirigirá la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos urbanos, fomentando su separación y reutilización.
Luego entonces la solicitud no fue turnada a las áreas competentes que pudieran tener la información, esto de conformidad al artículo 160 y 162 de la Ley de Transparencia estatal.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Ahora bien de la revisión al Código reglamentario municipal del Sujeto Obligado, no se desprende como tal la designación de funcionarios o servidores públicos para el desarrollo de los programas antes referidos, sin embargo si esta dentro de sus atribuciones del titular de aquella Dirección el promover la organización y participación ciudadana en los trabajos y acciones colectivas que contribuyan a mejorar el alumbrado público, los parques, jardines y panteones.

Del Código Reglamentario Municipal de Toluca
Artículo 3.52. La o el titular de la Dirección General de Servicios Públicos tendrá las siguientes atribuciones:

IV. Promover la organización y participación ciudadana en los trabajos y acciones colectivas que contribuyan a mejorar el alumbrado público, los parques, jardines y panteones;

Por lo que resulta evidente que debe conocer del personal del Sujeto Obligado que encomienda esas tareas y que participa en las Jornadas derivadas el Programa “Yo pongo Guapa a Toluca” 

Para mayor abundamiento, se localizaron mas notas en internet donde se aprecia un colectivo que sostiene una lona con la leyenda “Dirección General de Obras Públicas Toluca se pone guapa” 








Fuente:https://www.losreporteros.mx/toluca-se-pone-guapa-se-convierte-en-modelo-de-transformacion-urbana-y-social 

De lo cual se presume que es personal adscrito a esa área, que participa en las jornadas, ello sin dejar de lado que pudiera existir mayor participación de servidores públicos de otras áreas. 

De ello que se instruya, previa búsqueda exhaustiva y razonable la entrega de los nombres de los servidores públicos que participaron en el programa “Yo pongo Guapa a Toluca”, al 19 de marzo de 2025 (fecha de presentación de la solicitud)

Vertiente 2, que corresponde a los nombres de los ciudadanos, la cual se formula a través de dos hipótesis: 
Hipótesis A) el Sujeto Obligado realiza invitaciones a los vecinos de cada colonia a participar en las actividades de limpia, recolección de basura, pinta, y demás sin llevar un registro, ya que las invitaciones son de carácter general y públicas, por lo que los ciudadanos que asisten lo hagan con la voluntad de ayudar. De ello, que el Sujeto Obligado, no colecte los nombres de las personas que participan en los programas de limpieza y demás.

Bajo este supuesto, en caso de que el Sujeto Obligado, no recolecte (registre) los nombres de los participantes (ciudadanos) en los programas y sub programas de “Toluca se Pone Guapa” bastará con que lo haga el conocimiento en términos claros y precisos, al momento de cumplir con esta resolución.

Hipótesis B) el Sujeto Obligado, lleva a cabo un registro del nombre de las personas intervinientes en los programas y sub programas de “Yo pongo Guapa a Toluca”, bajo este supuesto el nombre de particulares se considera un dato confidencial susceptible de clasificar, motivo por el cual el Comité de Transparencia deberá aprobar la clasificación de la información y notificarlo al Recurrente, en términos  de los artículos 49, fracción II, 53, fracción X, 128, primer párrafo, y 168 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto de las autorizaciones de los ciudadanos que aparecen en las fotografías de las jornadas de limpia, recolección, pintura de calles y demás, es de apuntar lo siguiente.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información, por lo tanto la naturaleza de las mismas es pública.

Así, respecto a la fotografía e imagen de personas que no son servidoras públicas, dicho dato debe de clasificarse como información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente para el caso de que no obre consentimiento por parte del Titular de los datos personales que se entregue. 

Finalmente, en relación a los consentimientos de los ciudadanos que aparecen en las fotografías de los programas “Yo pongo Guapa a Toluca” los eventos publicados en la página del Ayuntamiento de Toluca, es preciso recordar que mediante respuesta primigenia, el Sujeto Obligado se pronunció a través de la Coordinación General de Comunicación Social, manifestando que  se cuenta con la evidencia documental y fotográfica, y proporcionó ligas electrónicas, ello sin pronunciarse, ni en informe justificado del registro de consentimientos en sus archivos, ante ello, es de señalar que las publicaciones que los servidores públicos realizan a través de las redes sociales, corresponden a información que debe ser valorada a partir de su naturaleza; de tal forma, que para el caso de que la información se vincule con su gestión gubernamental; es decir con las actividades que se desempeñan en cumplimiento de sus funciones, adquiere una relevancia social, pues se trata de actos de autoridad, que de alguna forma afectan la esfera de particulares.

Determinado que las redes sociales, páginas web, y demás medios de acceso a la información digital son de interés público, por tanto, el Sujeto Obligado debió de emitir el documento en que conste el consentimiento de los titulares de los datos personales para aceptar el tratamiento de su información en publicaciones del propio Sujeto Obligado.

 En razón de lo indicado con anterioridad, en cuanto al consentimiento, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se pronuncia en consecuencia y a la letra dice:

“Glosario 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
X. Consentimiento: a la manifestación de la voluntad libre, específica, informada e inequívoca de la o el titular de los datos personales para aceptar el tratamiento de su información.
(…)


Principio de Consentimiento 
Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales. El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso de privacidad.

Elementos del consentimiento 
Artículo 19. El consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales se otorgará de forma:
I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de voluntad del titular. 
II. Específica: refiere la finalidad concreta, lícita, explícita y legítima que justifique el tratamiento. 
III. Informada: la o el titular tendrá conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales. 
IV. Inequívoca: no admite duda o equivocación. 
(…)

Tipos de consentimiento 
Artículo 20. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. 
El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición de la o el titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario.

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la Ley o las disposiciones legales aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. 

El consentimiento será expreso cuando la voluntad de la o el titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología, de acuerdo con la naturaleza del tratamiento, cuando así lo requiera una ley o los datos sean tratados para finalidades distintas. Cuando el tratamiento sea de datos personales sensibles, el consentimiento será expreso y por escrito. 

[bookmark: _Hlk147937155]El responsable obtendrá el consentimiento expreso y por escrito de la o el titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los casos previstos en esta Ley.”

Luego de la interpretación armónica de los artículos citados se desprende que el consentimiento pudo manifestarse de forma  tácita o expresa, el primero de ellos, en el supuesto de, habiéndose puesto a disposición de la o el titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario y expreso por escrito de la o el titular para el tratamiento de los datos personales, a través de la firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación, ya que no pueden publicarse datos personales sin obrar de por medio un consentimiento.

En tal tesitura, podemos advertir que el consentimiento requerido por la parte Recurrente, puede consistir en un documento por escrito de la o el titular para el tratamiento de los datos personales o en su caso de un Aviso de Privacidad puesto a su disposición, 

Por lo anteriormente expuesto, relacionado con el Aviso de Privacidad, consiste en el documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, en el caso en particular, de las fotografías requeridas.

De lo anterior y de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales Local, el titular de sus datos personales tendrá conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales:

Principio de Información 
Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. 

El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable.
…

Principio de Responsabilidad 
Artículo 27. El responsable cumplirá con los principios de protección de datos establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias para su aplicación. Lo anterior cuando los datos fueren tratados por un encargado o tercero a solicitud del sujeto obligado. 

El responsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer a la o el titular, será respetado en todo momento y por terceros que guarde alguna relación jurídica.
…

Comunicación del Aviso de Privacidad 
Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.

En razón de lo expuesto, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En conclusión, por lo argumentado anteriormente, este Instituto considera que las razones o motivos de inconformidad del Recurrente devienen fundados, respecto de este punto de la solicitud. 

En lo que concierne a jornada, fecha y lugar, se desprende de diversas publicaciones por el propio Ayuntamiento de Toluca en su página oficial, aunque de fecha posterior a la solicitud, calles, colonias y barrios tradicionales que han sido beneficiados por tales actividades, e incluso que para el 24 de mayo ya se encontraban en la décima séptima jornada de limpieza.
























Dado lo anterior se presume que el Sujeto Obligado cuenta con los documentos donde consten el número de jornadas realizadas al diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, así como la fecha y lugar.

De la misma forma, se aprecia en las publicaciones que se cuenta con evidencia documental y fotográfica, tan es así que el Coordinador General de Comunicación Social, en respuesta manifiesta poseerla, acorde a ello, de conformidad al Código Reglamentario Municipal de Toluca, tiene atribuciones para la operación de la arquitectura institucional de información municipal.

Artículo 7.58. La Coordinación General de Comunicación Social debe establecer los lineamientos y coordinar la implementación y operación de la arquitectura institucional de información municipal. 
Esta arquitectura institucional de información deberá incluir las plataformas organizacional, funcional y tecnológica.

Por lo que se aprecia que no se tiene inconveniente en proporcionarla en cumplimiento a esta resolución. En esa virtud se instruye entregar los documentos donde consten los 210 lugares recuperados, con su ubicación, las acciones hechas por espacio y evidencia documental y fotográfica, en versión pública, de ser procedente.

Finalmente, de los puntos restantes, cuatro y seis de la solicitud, que corresponden a 4. ¿cuánto presupuesto se gastó en cada uno? 6. ¿cuánto material se ocupó? por espacio, cuanta pintura, ETC.

En primer término se refiere a las notas publicitarias en las cuales, el Sujeto Obligado manifiesta “Como cada fin de semana, equipados con escobas, palas, brochas, cubetas y desbrozadoras, pero sobre todo con una actitud positiva, cientos de servidoras y servidores públicos del Ayuntamiento embellecieron espacios públicos …” se presume que los insumos empleados en la recuperación, pintura y manutención de jardines, banquetas, camellones, parques, y demás, son otorgados por el propio municipio, de ser así, el Sujeto Obligado cuenta dentro de su estructura con la Tesorería Municipal.

Área que se encarga de ssupervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio.

SECCIÓN TERCERA
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL
Artículo 3.19. La o el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
VII. Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio para que se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables;

Aunado a lo anterior, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 

Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 

(Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental, igualmente señalan que los sujetos obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo con las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos, es decir, salidas de dinero para el sujeto obligado, la cual, además debe encontrarse acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 

Por lo que se estima que el Sujeto Obligado debe conocer de los montos gastados en los ejercicios de las jornadas antes aludidas con motivo del Programa "Yo pongo Guapa a Toluca", entonces se instruirá entregar al mayor gado de detalle posible.
Respecto de la cantidad de material utilizado, cuanta pintura y demás es posible que no hayan registros exactos de los litros de pintura utilizados, no obstante, en un ejercicio de máxima publicidad se ordenará su entrega, bajo la premisa que de no contar con las cantidades exactas, bastará con que se haga del conocimiento del Recurrente. 

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.

En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Es menester señalar que en los consentimientos que se ordena su entrega, pudieran contener el nombre y firma de particulares, por lo que el Sujeto Obligado deberá de privilegiar la protección de los mismos, toda vez que para efectos del presente caso no se hizo uso de recursos públicos para la divulgación de su información, es por ello, que para no violentar su privacidad deberá de considerar como confidencial el nombre, firma y domicilio conforme a lo siguiente:
· Nombre: El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre perse es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

· Firma: La firma es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Domicilio: De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente en el recurso de revisión que es materia de esta resolución resultan fundados; por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 01682/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio

 Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 01682/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente la versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de la siguiente información:

-Del programa "Yo pongo Guapa a Toluca", al 19 de marzo de 2025.

1. Nombres de los servidores públicos que participaron.

2. Acuerdo del Comité de Transparencia en el que clasifique el nombre de los ciudadanos que participaron en el programa, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

3. Consentimientos de los ciudadanos que aparecen en las fotografías publicadas con motivo de los eventos referidos en los puntos anteriores y/o los Avisos de Privacidad entregados con motivo de dichos eventos.

4. Documentos donde consten el número de jornadas realizadas, fecha y lugar. 

5. Documentos donde consten los 210 lugares recuperados, con su ubicación, las acciones hechas por espacio y evidencia documental y fotográfica.

6. Presupuesto gastado, al máximo grado de detalle posible.

7. Material ocupado, al máximo grado de detalle posible.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos, y se ponga a disposición del Recurrente.

Para el caso de la información ordenada en el punto dos, en el supuesto que el Sujeto Obligado, no recabe los nombres de los participantes, bastará con que lo haga el conocimiento en términos claros y precisos, al momento de cumplir con esta resolución.

Para el caso de que el sujeto obligado, no cuente con la información ordenada en el punto cuatro, cinco y siete bastará con que lo haga el conocimiento en términos claros y precisos, al momento de cumplir con esta resolución.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Rehabilitados 210 espacios publicos de Toluca con
participacion ciudadana

Publicado el 19/Ma

Leonor Sanchez

En la conferencia semanal La Toluquena, el presidente de Toluca,

Ricardo Moreno Bastida, informé que en sicte fines de semana se han

recuperado 210 espacios  del  municipio, barriendo, pintando,

desyerbando, rehabilitando o sustituyendo muebles, puertas, vidrios o

pizarras, todo como parte del programa Yo pongo Guapa a Toluca.

El alcalde se quejo por los improperios recibidos por este programa, en
el cual han participado 2,000 personas, entre funcionarios piblicos,
habitantes de las 48 delegaciones y 37 subdelegaciones, sumdndose a
cllos voluntarios de la Cruz Roja, la Escuela de Pentatlon Osos Grises, el
Grupo Internacional de Jévenes Voluntarios de Corea del Sur Ases, el

Club Rotario de Toluca, alumnos de la AUAEMex., entre otros.

Del 25 de enero, y hasta el pasado 15 de marzo, se han realizado acciones

en todas las delegaciones y subdelegaciones de Toluca en mis de 7o dias
de iniciada esta administracion, por lo que reconociod y agradecio la

labor los servidores publicos por su participacion los sabados v
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Toluca se Pone Guapa, el programa que gana terreno e
inspira a otras ciudades
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> Equipados con brochas, escobas y palas, cientos de servidores piibicos siguen embelleciendo espacios
plblicos cada fin semana

Toluca, Estado de México, 24 de mayo de 2025.- Calles, colonias y barrios tradicionales de Toluca
recibleron tratamiento integral de limpieza gracias al programa Yo Pongo Guapa a Toluca, impulsado por el
Presidente Municipal Ricardo Moreno Bastida

Como cada fin de semana, equipados con escobas, palas, brochas, cubetas y desbrozadoras, pero sobre
todo con una actitud positiva, cientos de servidoras y servidores piblicos del Ayuntamiento embellecieron
35 espacios piiblicos durante Ia décima séptima jomada de limpieza del afio

Entre Ias actividades destacadas de esta jomada se encuentra el inicio de un mural en la comunidad
Seminario 2 de Marzo, la aplicacion de pintura en fa barda de Ia delegacion Seminario Conciliar, asi como
la limpieza y pintado de guamiciones en a cancha de basquetbol de la delegacion Barrios Tradicionales.

Asimismo, se realizaron labores de poda en jardines, parques y dreas verdes; pintura de bardas,
guamiciones, banquetas e inmuebles piblicos en Ias delegaciones Barrios Tradicionales, Seminario
Conciliar, Seminario 2 de Marzo, 8 Cedros, Del Parque, Nueva Oxtolitian y Santiago Tlacotepec, entre
otras,
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